
ACTA NUMERO CUATRO. En la Alcaldía Municipal de La Palma, Departamento de 

Chalatenango, a las nueve horas del día nueve de Marzo de dos mil dieciséis. Sesión ordinaria 

celebrada por el concejo municipal de esta ciudad, presidida y convocada por el Señor Roberto 

Efraín Méndez Flores, Alcalde Municipal Propietario, estando presente el Señor Síndico Municipal 

Francisco Javier Ramírez Gutiérrez, estando presentes también los miembros regidores propietarios: 

Señorita: Yamileth del Carmen Landaverde Flores, Señor Eloy Eduardo Quijada Orellana, Señora 

Estela del Carmen López, Señores: José Esteban Flores Hernández, David Eleazar Rivera 

Hernández y Señora Gladis Morena Hernández de Vásquez, como 1ª.2º.3ª.4º.5º.y 6ª, regidor 

respectivamente, estando presentes también los miembros regidores suplentes en su orden Señores: 

Fervindo López Erazo, Oscar René Hernández Rivera, Señora Miriam Estela Vásquez de Huezo y 

Señor Francisco Ramón Alvarado Flores, presente también el Señor Tito Avelio Perdomo 

Contreras, actuando como Secretario de Actuaciones y establecido el quórum correspondiente como 

lo establece el Art. 41 del Código Municipal, el concejo acuerda discutir varios puntos de agenda, la 

cual se inició con la lectura del acta anterior, luego este concejo en uso de sus facultades legales que 

le confiere el código municipal, acuerda: emitir los siguientes acuerdos. ACUERDO NUMERO 

UNO. APROBACION DE APOYO COMPLEMENTARIO A LAS FIESTAS PATRONALES 

DEL CANTON LOS PLANES. Aprobar el apoyo complementario a las Fiestas Patronales Cantón 

Los Planes, a celebrarse del 11 al 19 de Marzo del corriente año, en honor al Santo San José según 

solicitud presentada por la Adesco y Comité de Festejos de ese mismo lugar el día 07 de Marzo de 

2016, por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 500.00), de esta cantidad la ocuparán 

para la realización de un baile el día 19 de Marzo  y los fondos que se obtengan se ocupará para que 

aumenten la casa de salud de ese mismo lugar, así como también parte del dinero lo ocuparán para 

comprar trofeos para la premiación de un torneo relámpago, se autoriza al departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para que realice el 

procedimiento respectivo, así como también se autoriza al departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionada de los fondos propios, emitir cheque a nombre de la Señora AMALIA 

SOSA DE MEJIVAR, Vice-Presidenta de la ADESCO. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de la UACI y Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO DOS. APROBACION DE APOYO A LAS FIESTAS PATRONALES DEL 

CANTON SAN JOSE SACARE. Aprobar el apoyo  a la celebración de las Fiestas Patronales del 

Cantón San José Sacare, a celebrarse del 11 al 19 de Marzo del corriente año, en honor al Patrono 

San José según solicitud presentada por el Comité de Festejos de ese mismo lugar el día 06 de 

Febrero de 2016, por la cantidad de  MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES ($ 1,500.00), se 

autoriza al departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

para que realice el procedimiento respectivo, así como también se autoriza al departamento de 

Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos propios, emitir cheque a nombre del  

Señor DAVID CHACON GUEVARA, miembro del comité de festejos. Certifíquese y 

Comuníquese este acuerdo al Departamento de la UACI y Tesorería, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO TRES. APROBACION DE DES INSCRIPCION DEL 

LIBRO DE CUENTAS CORRIENTES UN NEGOCIO UBICADO EN EL BARRIO EL 

CENTRO, LA PALMA CHALATENANGO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la des 

inscripción del libro de cuentas corrientes, un negocio ubicado en el Barrio El Centro, La Palma, 

Chalatenango, denominado “Tienda San Carlos”, a nombre de la Señora Gloria Margarita Portillo 



Arévalo, a partir del mes de Abril del corriente año,  el motivo de la des inscripción es por cierre 

definitivo. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de Catastro y Cuentas 

Corrientes, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO CUATRO. 

APROBACION DE DES INSCRIPCION DEL LIBRO DE CUENTAS CORRIENTES DOS 

NEGOCIOS. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar la des inscripción del libro de cuentas corrientes 

dos negocios.  El primero, ubicado en el Barrio El Centro La Palma, Chalatenango, denominado 

Tienda y Minu Súper La Fe, a nombre de la Señora Elbia Pineda de Arreaga, a partir del mes de 

Marzo del corriente año,  el motivo de la des inscripción es por cierre temporal. El Segundo, 

ubicado en el Cantón El Gramal, El Refugio de esta jurisdicción, denominado Gasolinera El 

Refugio a nombre de la Señora Rosa Emma Funes de Duarte, a partir del mes de Abril del corriente 

año, el motivo de la des inscripción es por cierre definitivo. Certifíquese y Comuníquese este 

acuerdo al Departamento de Catastro y Cuentas Corrientes, para los demás efectos legales 

consiguientes. ACUERDO NUMERO CINCO. APROBACION DE ADQUISICION DE UNA 

COMPACTADORA PARA USO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA PALMA 

ESPECIFICAMENTE PARA PROYECTOS. El Concejo en uso de sus facultades legales a que 

le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14 y Art. 5 de la Ley FODES, 

ACUEDA: Aprobar la adquisición de una Compactadora Marca WACKER. Modelo BS60-4AS, 

Motor GX100 de Honda de 4 tiempos a gasolina 97 cm3, a la empresa GENERAL DE EQUIPOS, 

S.A. DE C.V.  por la cantidad de Dos Mil Novecientos Noventa y Cuatro 50/100 Dólares ($ 

2,994.50), la cual se ocupará en los diferentes proyectos que esta Alcaldía realizará en lo sucesivo, 

se autoriza al Departamento de la UACI, a realizar la orden de compra respectiva, así como también 

se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada directamente del  

fondo 75% Inversión FODES, a la vez se autoriza al encargado de llevar el control del 

inventario de los bienes municipales para que sea registrado en las nuevas adquisiciones 

aumentando el activo fijo. Certifíquese y Comuníquese este Acuerdo al Departamento de la UACI  

y Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO SEIS. 

APROBACION DE CREACION DE UN VIVERO MUNICIPAL.  El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, CONSIDERANDO: que dentro de la 

planificación de la Unidad Ambiental para el 2016 está la creación de un vivero municipal 

amparado bajo los requerimientos por parte del MARN, con respecto a la planta de tratamiento de 

las Aguas Residuales, razón por lo cual este Concejo ACUERDA: CREAR UN VIVERO 

MUNICIPAL, con especies en peligro de extinción para la compensación ambiental, por la cantidad 

de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 70/100 DOLARES ($ 1,694.70), cantidad 

que será utilizada para los siguientes requerimientos que se presentan:””””””””””””””””””””””””””” 

   D E S C R I P C I O N CANTIDAD UNID.MEDIDA COSTO UN.   TOTAL 

SEMILLA DE CIPRES       ½    Kilogramos    $   50.00 $      50.00 

SEMILLA DE PINO       ½    Kilogramos    “   50.00 “      50.00 

BOLSA NEGRA      10,000       Ciento    “     8.00 “    800.00 

TIERRA NEGRA        3     Camionada    “ 110.00 “    330.00 

AUXILIARES      24         Días    “   16.00 “    384.00 

IMPREVISTOS  5%    “      80.70 

T O T A L………………………. ………………. ………………... ……………. $ 1,694.70   



Se autoriza al departamento de la UACI, para que elabore la orden de compra respectiva, asi como 

también se autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 

de la Carpeta Gestión y Prevención de Riesgos y Seguridad Ciudadana, en el Municipio de La 

Palma 2016. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de la UACI y Tesorería, 

para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO SIETE. APROBACION 

DE COMPRA A ELECTRONICA 2001, S.A. de C.V. El Concejo en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA:  Aprobar la compra a la Empresa 

Electrónica 2001 S.A. de C.V, por la cantidad de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO 00/100 DOLARES ($ 1,758.00), de implementos para equipo de sonido para uso de la 

Alcaldía Municipal de La Palma, Departamento de Chalatenango de acuerdo al detalle 

siguiente:””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

       
D  E  S  C  R  I  P  C  I  O  N 

           

CANTIDAD 

    

COST.UNIT. 

 

     TOTAL 

Torres Marca Peavey PV-2015 700 W       2   $      299.00 $       598.00 

Consola Marca Peavey de 1200 W  W 16 CH       1   “   1,080.00 “    1,080.00 

Cables para Bocina de 15 Metros       2   “        40.00 “         80.00 

Micrófono Marca JP Doble de Mano  UHF       1   “      160.00 “       160.00 

Micrófono Marca JP de Mano UHF       1   “      180.00 “       180.00 

Set de Micrófonos Marca Shure Doble UHF de  mano       1   “      695.00 “       695.00 

         T   O    T    A    L……………………………….. …………. ……………. $    2,793.00 

Se autoriza al departamento de la UACI, para que elabore la orden de compra, así como también se 

autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del fondo 25% 

Funcionamiento FODES. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al Departamento de la UACI y 

Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO OCHO. 

APROBACION DE RENOVACION DE SEGUROS DE FIDELIDAD A EMPLEADOS 

QUE MANEJAN FONDOS MUNICIPALES. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el código municipal, acuerda: Aprobar la renovación de prima anual de Seguros 

de Fidelidad a la empresa ACACYPAC de R:L por la cantidad de Trescientos Cincuenta y 

Cinco 95/100 Dólares ($ 355,95) incluyendo IVA, el cual tendrá una vigencia de un año,  

como fianza de los empleados que manejan fondos municipales de acuerdo al detalle siguiente:  

José Emilio Guerra Guevara       Tesorero       $  4,000.00 

Mariélos Abigail Rodríguez Landaverde       Caja Chica       “  1,000.00 

Luis Alonso Morales Landaverde        Cobrador       “  1,000.00 

Martina Palma Ayala Encarg. Serv.Sanit.       “     500.00 

Sandra Yesenia Hernández Orellana Encarg. Serv.Sanit.       “     500.00 

Saraí Solís de Pineda Encarg. Serv.Sanit.       “     500.00 

Brenda Marixa Hernández de Mancía Encarg. Serv.Sanit.       “     500.00 

Orlando Alfonso Solís Vásquez  Cuentas Corrientes       “  1,000.00 

Se autoriza al departamento de la UACI a realizar los trámites respectivos, así como también se 

autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos 

25% Funcionamiento FODES. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de 

Tesorería y Contabilidad, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO 

NUMERO NUEVE. APROBACION DE PAGO A ALMA ANTONIA PALENCIA DE 

VALDIVIESO ENCARGADA DE CASA DE LA CULTURA LA PALMA 



CHALATENANGO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, ACUERDA: Aprobar el pago a la Señora Alma Antonia Palencia de Valdivieso 

Encargada de la  Casa de La Cultura La Palma, Chalatenango, por la cantidad de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DOLARES ($ 150.00), como un apoyo que esta Alcaldía proporciona 

para la creatividad artística para la realización tradicional de CONCURSO DE ALFOMBRAS, 

durante la Semana Santa y ser distribuidos a los grupos participantes. Se autoriza al 

departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) para que 

realice el procedimiento respectivo, así como también se autoriza al Departamento de Tesorería 

a erogar la cantidad antes mencionada de la Carpeta APOYO AL ARTE, CULTURA Y 

TURISMO DEL MUNICIPIO DE LA PALMA, 2016. Favor emitir cheque a nombre de la 

Señora Alma Antonia Palencia de Valdivieso. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de la UACI y Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO DIEZ. APROBACION DE PRIORIZACION DE PROYECTO: 

CONSTRUCCION DE CHALET, CANCHA EL TUNEL. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: APROBACION DE 

PRIORIZACION DE PROYECTO: CONSTRUCCION DE CHALET, CANCHA EL TUNEL, 

por la cantidad de Un Mil Ocho 75/100 Dólares ($ 1,008.75), con la observación pondrá el 

personal calificado y no calificado más algunos materiales y que la Alcaldía aportará la 

cantidad antes mencionada para compra de lo siguiente: 75 bolsas de cemento a razón  de $ 

8.25 cada una equivalentes a $ 618.75 y 18 metros cúbicos equivalente a tres camionadas a 

razón de $ 130.00 cada una, equivalentes a $ 390.00 haciendo un total general de Un Mil Ocho 

75/100 Dólares ($ 1,008.75) , como una contrapartida al proyecto ya mencionado, se autoriza al 

departamento de la UACI, a realizar la orden de compra respectiva, así como también se 

autoriza al departamento de Tesorería a erogar la cantidad ya establecida, directamente del 

fondo 75% Inversión FODES. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de la 

UACI y Tesorería, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

ONCE. APROBACION DE  COMPRA DE 20 SILLAS PLASTICAS. El Concejo en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, en su art. 30 numerales 4 y 14, 

ACUERDA:  Aprobar la compra a la Señora Blanca Esperanza Fuentes de Pineda, de 20 

Sillas Plásticas sin brazo, marca Mega color beige, a razón de $ 7.50 cada una, haciendo un 

total de $ 150.00, para ser entregadas a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío 

Monte de La Virgen, del Cantón El Gramal, como un apoyo que esta municipalidad otorga a al 

referido Caserío, previa solicitud presentada por la referida Adesco, se autoriza al departamento 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), para que efectúe la 

orden de compra, así como también se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la 

cantidad antes mencionad de los fondos propios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al 

Departamento de la UACI y Tesorería para los demás efectos legales consiguientes. 

ACUERDO NUMERO DOCE. APROBACION DE CONTRATACION DE PERSONA 

PARA QUE CUBRA EL PUESTO DE ORDENANZA MUNICIPAL EN FORMA 

INTERINA.  El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Aprobación de Contratación a la Señorita NELY MARISOL ROMERO 

DERAS, para que cubra el puesto de Ordenanza Municipal en forma interina, ya que la señora 



Marlene del Carmen Guardado está incapacitada por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

(ISSS) por motivos de maternidad, por el tiempo de 16 semanas equivalentes a 112 días,  

iniciando el once de marzo y finalizando el 30 de Junio del corriente año, devengando la 

cantidad de Trescientos 00/100 Dólares ($ 300.00) mensuales, cantidad que será erogada de 

los fondos propios. Certifíquese y Comuníquese este acuerdo al departamento de Tesorería y 

Contabilidad, para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO TRECE. 

APROBACION DE PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA 2017. El Concejo en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar en todas 

sus partes el PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA de la Alcaldía Municipal de La 

Palma Departamento de Chalatenango 2017. Certifíquese y Comuníquese este Acuerdo a donde 

corresponda para los demás efectos legales consiguientes. ACUERDO NUMERO 

CATORCE. APROBACION DE CONTRATACION DE INTERNET DEDICADO. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: 

Aprobar la Contratación de Internet Dedicado con la Empresa CLARO, ya que por la 

implementación de la contabilidad denominada SAFIM, es un requisito tener este tipo de 

internet por ser una exigencia de la misma contabilidad. Certifíquese y Comuníquese este 

Acuerdo al Departamento de la UACI, Tesorería y Contabilidad, para los demás efectos legales 

consiguientes. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta que 

firmamos.    

 

Roberto Efraín Méndez Flores                                          Francisco Javier Ramírez Gutiérrez 

      Alcalde Municipal                                                             Síndico Municipal 

                                                                                                          Pasan firmas…………………………….. 

 

Yamileth del Carmen Landaverde Flores                                Eloy Eduardo Quijada Orellana 

      1ª. Regidora Propietaria                                                          2º. Regidor Propietario  

 

Estela del Carmen López                                                        José Esteban Flores Hernández 

3ª. Regidora Propietaria                                                              4º. Regidor Propietario 

 

David Eleazar Rivera Hernández                                     Gladis Morena Hernández de Vásquez 

    5º. Regidor Propietario                                                        6ª. Regidora Propietaria 



                                                                                                           

Fervindo López Erazo                                                            Oscar René Hernández Rivera 

1º. Regidor Suplente                                                                 2º. Regidor Suplente 

 

Miriam Estela Vásquez de Huezo                                          Francisco Ramón Alvarado Flores  

    3ª. Regidora Suplente                                                            4º. Regidor Suplente 

 

                

                                            Tito Avelio Perdomo Contreras. 

                                                 Secretario Municipal.    

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


